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ARTICULO DE OFICIO.

ritmo Herrero.

Gobierno Superior Político de esta Provincia =Núm 86—: 
Edicto =Habiendo acudido en este día á mi autoridad D. Do
mingo Fernandez de los Ríos en nombre de D Ramón Gar
cía Alonso vecino de Santo Domingo de la Calzada , abogado, 
y en compañía, solicitando nuevamente el registio que hicieron 
en 2 de Noviembre del año ultimo de dos minas de sulfato de 
sosa que suponen existen en el término y cuesta titulada Peñal- 
bay de S. Pedro, jurisdicción de Cerezo, la primera surco cier
zo hueco inculto que debe quedar entre esta y la registrada 
por D. José Ramón deSandobal y compañía, y por los demas ai
res tiesos y cuesta. Se anuncia al público por si alguna persona 
se considera con derecho á la misma, acuda á este Gobierno 
político á deducirle en el preciso término de diez dias que se
ñala el artículo yo de la Instrucción de 4 de Julio de t8z5. 
Burgos m de Febrero de l844 =Mariano Herrero.=Nicolas 
Garrido, Srio,

den para su inteligencia y á 611 de que lo haga público en el 
Boletín Oficial —Y en su virtud he dispuesto insertarlo en el 
de es.ta Provincia para conocimiento de las corporaciones mu
nicipales de la Provincia y demás electos consiguientes. Burgos 
12 de Febrero de 1 844 = -Mariano Herrero.

timo se ha servido mandar S. M. quede sin efecto el artículo 
I 5 del reglamento de 6 del propio mes, y que en vez de lo que 
en él se dispone, se observe lo siguiente =Artículo l5 Cuan
do en los pueblos de mas de sesenta vecinos no sepa leer ni 
escribir el que resulte nombrado Alcalde, y el Gefe Político no 
creyese necesario conceder la dispensa de que habla el artículo 
anterior, quedará elegido el suplente si supiese leer y escribir, 
pasando aquel á ocupar su lugar. En caso de que ninguno de 
los dos sepa leer ni escribir, será Alcalde el que reuna mayor 
número de votos y suplente el que le siga. Lo mismo se enten
derá respecto de los Tenientes de Alcaide. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su cumplimiento.—f en su vista he 
acordado se inserte en el Boletín Oficial d los efectos con
siguientes. Burgos 13 de Febrero de 1844 = Mariano Herrero.
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Las Jus ticias de los pueblos déla misma procederán á la cap
tura y segura conducción á disposición del Sr. Comandante 
Inspector del presidio Canal de Castilla del desertor del mismo 
cuyo nombre y señas se espresan á continuación.

Juan Audion Saavedra, estatura 5 pies 4 pulgadas y 6 líneas, 
edad 25 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cer
rada, cara larga, color bueno. B urgos 1 2 de Febrero de 1 8.j /¡ — 
Mariano Herrero.

•EZ Escmo. tenor Ministro de la Gobernación de la Penin
sula me comunica en 5 del actual la Real orden que sigue 
"Consiguiente a lo prevenido en circular dw 24 de Enero úl-

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Peninsula 
me \dice en 6 del actual lo que sigue.— El Congreso de los 
Sres. Diputados suprimió en la actual ley de Ayuntamientos 
un párrafo del proyecto presentado por el Gobierno, según el 
cual producía impedimento para ser concejal el parentesco con

a- 
tendiendo á que el artículo 3 de dicha ley deroga toáoslos an
teriores sobre organización y atribuciones de los Ayuntamien
tos, se ha servido mandar 8. M en vista de las consultas que 
varios Getes políticos han dirigido á este Ministerio, que se ob
serven estrictamente los artículos ly y 20 de aquella. De Real 
orden lo digo á V. S. para su cumplimiento —¿o que he dis
puesto se inserte en. el B iletin. oficial de la provincia á los

irio de 11 ......
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El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Peninsula 
me dice con fecha 3o de Enero último lo que sigue:=Para que 
tenga el debido cumplimiento lo prevenido en el Párrafo 10 
art.° 6y, de la ley de Ayuntamientos, ha tenido á bien man
dar 8. M. que no se dé curso en este Ministerio á las esposi- 
ciones y reclamaciones que dirijan á 8. M. las corporaciones 
muni-¡pales si no se reciben por el conducto de los Geles po-lalqtnen . r . . . r

itidosen litKos, los cuales deberán darles curso sin dilación acompa- 
is que M. fiándolas con su informe como se dispone en el artículo 41 del 
>n, pre- reglamento de 6 de este mes. Lo que digo á V. 8. de real or- 
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Presi- ‘*'e suscri,:e a este periodico en 

la imprenta de Polo, Plaza del ernan-. • * . , > »Mercado, numero 17 nuevo, a 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre, 20 
por sets meses y ó¿v por el ano.

Los at isas ó artículos podrán 
remitirse a la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.
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Intendentia lie la Provincia de Burgos —El Escmo. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho del Ministerio de Ha- , 
cienda con fecha lo del corriente se ha servido comunicar, 
me la Real orden que signe—Enterada' S. M. la Reina de las 
dudas suscitadas en algunas Provincias al practicar la visita de 
Escribanías dispuesta en Real orden de 6 dé Agosto de 1841 
y de las reclamaciones producidas en oirás con motivo de la 
demasiada latitud con que se ha interpretado el pensamiento, 
dirigido á asegurar los rendimientos de la renta de papel sella
do por medio de una saludable fiscaliaaciob sin abrir procesos 
eScusables, se ha servido resolver: i,° Que' lás visitas sean os
tensivas á todas las Escribanías que por ley ó por práctica se 
hallen autorizadas para el otorgamiento de contratos, de cual
quiera fuero y condición que sean, limitándolas á conocer el 
USO que se hace del papel sellado, segregando de su inspección 
sí se paga el cuatro por ciento de alcabalas de ventas, cambios 
Ó permutas: 2-° Que la in vestigacion délos visitadores no se 
estienda mas allá de lo escrito y otorgado desde 1° de Enero 
de l83g en adelante: 3.Q Que el reintegro de papel sellado 
omitido se ejecute por el resultado de la visita y providencias 
gubernativas: 4 0 Que la multa imponible á los intractores de 
la Real orden de 12 de Mayo de 1824. sea al tenor de su artí
culo 49 y no otra, pero precediendo mandato espreso del In
tendente dictado con acuerdo de Asesor y en su calidad de 
Juez Subdelegado: 5.° Que el arrendatario de la renta á quien 
compete practicar las visitas durante la contrata como subro
gado en las acciones y derechos de la Hacienda, imparta la 
anuencia y autoridad de los Tribunales y Juzgados para inves
tigar si por culpa ó malversación de los Escribanos no se veri
fica en las actuacioues judiciales el reintegro del superprecio del 
papel de oficio al délos sellos mayores: 6.° Que impetre igual 
autorización de los Gefes naturales de las corporaciones muni
cipales para sus Secretarías, recordando V. S. á las mismas la 
obligación en que están de usar papel sellado en las actas y ca
sos que prescribe dicha Real Cédula, para desviar el descuido 
que se nota en esta parte, y la responsabilidad que de ello ema
na: Que los visitadores que designe la empresa sean auto
rizados competentemente por los Intendentes de las respectiva* 
provincias, tomando razón de sus despachos las Contadurías, y 
obligados á estender en cada pueblo acta de las Escribanías que 
reconozcan, la cual firmarán con la persona que esté al frente 
del oficio, aunque estuviese vacante, ha< iendo constar en ella 
con leparacion las defraudaciones cometidas desde 1de Enero 
de l83g á fin de Diciembre-de 1841 cuyo reintegro debe per
cibir la Hacienda, y lás posteriores que pertenecen al arriendo: 
8.° Que por tercios de años se presenten dichas actas én las 
respectivas Contadurías de Provincia, que tomaran razón de 
ellas, remitiendo á la General del Reino un estado de los pue
blos y Escribanías visitadas, fraudes descubiertos, multas inir 
puestas, y lo recaudado por ambos conceptos: g-° Y finalmente 
que de las cantidades correspondientes á la Hacienda que por 
tal concepto ingresen en Tesorería se abone al arrendat rio, 
conforme á la Real orden de 6 de Agosto de 1841 De la de 
S- M. lo comunico á V. S para su cumplimiento y que adop
te las disposiciones análogas á lo determinado, reduciendo las 
multas pendientes de ingreso en Tesorería por defraudaciones 
anteriores á l.° de Enero de 183g al seis por ciento-.de las 
mismas, y terminando prontamente los espedientes de tal natu
raleza —De cuya superior resolución he estimado conveniente 
dar conocimiento d los Ay untamient os por medio del Boletín 
Oficial para su puntual y estricta observancia "en la parte que 

les corresponda-, llamando la atención de dichas Corpora
ciones á lo determinado en la prevención 6 a sobre la obli
gación del usó del papel sellado y responsabilidad que en ello 
podrá caberles, cómo también que los Presidentes de ellas 
prestarán en su casó todo el ausilio que los visitadores hu
bieran menester para llenar debidamente su cometido.=.Bur- 
gos 1 1 de Febrero de 1844 —Felipe de Ariño.

Intendencia de la Provincia de Burgos.—El Escmo Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda con fecha 
■zq de Enero último se sirve comunicarme la Real orden que 
sigue;z=Coutra lo que se halla prevenido reiteradas veces, hace 
tiempo que acuden al Ministerio de mi cargo en dere. hura con 
sus instancias muchos de los empleados de Hacienda publica,
separándose del conducto de sus Geles, de que no debían apar
carse por ningún pretesto, y distrayendo la atención del Go
bierno que debe aplicarse preferentemente al despacho de los 
negocios de graveda f, importancia y verdadero interes publico, 
y despues ai-do aquellas que merei en mas bien el titulo de 
asuntos personales, sobre ios que (ampo o puede ni debe recaer 
resolución sin venir antes preparados con el informe te los in
mediatos superiores y con el de lo- Gefesprincipales de lamis.
ma Hacienda. Al elevar al cono - miento de S. M, la Reinael
abuso que ha llega lo á introducirse en el particular, y la ne
cesidad de corregirle restableciendo la disciplina y subordina
ción, harto relajadas en este ramo de la Adm tiistra. ion públi
ca, he tenido el honor de proponer, y S. M se ha dignado 
aprobar las siguientes disposiciones. — 1.a Conforme á lo pre
venido en Reales ordenes é instruí clones, se prohibe á lo, em
pleados de Hacienda que dirijan sus instancias en derechura al 
Ministerio de mi cargo, debiendo hacerla siempre por el con
ducto de h s Gefes respectivos según el orden gradual estable
cido, y no apartándose de él con ningún motivo.—z.a Esta 
obliga-ion comprende á los Empleados cesantes y jubilados lo 
mismo que á los pertenecientes al servicio altivo. Los pasivúi 
considerarán para este caso como Gefes inmediatos suyos á los 
Intendentes de las provincias donde residan, ó á los de aquellas 
donde perciban su cesantía ó jubihicion,=3.a A las instancias 
de los Empleados activos ó pasivos que conforme-á las dos re
glas anteriores llegaren á poder de los Intendentes, darán estos 
curso según estimen justo, dirigiéndolas al Ministerio de mi
cargo por conducto de las oficinas generales de que dependanó 
hayan dependido los que la» promuevan; y en el caso de qui 
no hubiesen tenido dependent ia de estas, por el de aquellas á 
quienes corresponda el conocimiento del negtfcid que tenga por 
objeto la solicitud —4 a En ningún < aSo los Intendentes ni los
Gefes de las ofi< inas genera es darán curso á instancia alguna 
que directamente les fuere presentada por parte de los emplea
dos activos, sino á las que rea iban con arreglo á la primera di* 
posición.==5.a Las personas no pertenecientes a laclase de em
pleados que por causas fundadas aspiren a serlo en ramosde-
pendientes de este Miiiistei io, deberán igualmente hacer sus
instancias por < ondut lo de los Intendentes de las provincias
donde se hallen ave in lados. A la misma regla quedan sujetos 
los individuos que hayan servido en cualquiera otra tarreiay 
se encuentren en alguna de las clases pasivas que se - conocen
con distintos nombres—f>a Los Gelet'y 
despues de haber lomado los informes <

las ofii inas generales
onveniéñ les acerca de

las solicitudes-que les iteren dirigidas ó presentadas, les darán
el curso que corresponda, manifestando y 
=7 a Todas las instancias que desde la 

fundando su parecer

publicación de esta

Real orden llegasen á presentarse directamente eü el Ministerio1



se archivarán en el estado que se reciban, sin producir ningún 
efecto ni acordar otra disposición que la de privar de mi mes ;- 
de sueldo á los empleados activos ó pasivos que las hicieren. 
—De orden de S M. ló. comunico á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento—F par-' que tenga puntual observancia lo 
prevenido en la precedente superior resolución he acordado su 
publicación por medio del Boletín Ofiüal para que llegue á 
noticia de los interesados á quienes corresponda, y á fin de 
qtié puedan evitar la pena que en la misma se impone d los 
que la Contravinieren. Burgos 13- de íebrero de 1844*=^®- 
Upe de Atino.

Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de Bur- 
gos.=Por la Subsecretaría de Estado y del despacho de Gracia 
y Justicia se lia comunicado á este superior Tribunal por me
dio del-Sr. Regente Presidente de él, con fecha 3o de Enero 
próximo pasado, la Real resolución que sigue.

«Por el Ministerio de la Gobernación Se dijo á este en 19 
del actual lo que sigue—Escmo. Señor=La Reina ha tenido á 
Lien espedir al Real Decreto siguiente—Conformándome con lo 
que me ha propuesto mi Consejo de Ministros, y accediendo a 

ai reiteradas suplicas de la Diputación Provincial de’ Guipuz- 
= coa, como asi mismo al voto general de los pueblos de aquella 

Provincia, he venido en decretar lo síguienté:=Artíc tilo pri
mero:—La Capital de la Provincia de Guipúzcoa se trasladará 
á la- Villa de Tolosa =Artículo 2.°=Los Ministros cada uno 
en sus respectivos departamentos tomarán las disposiciones ne
cesarias para lá ejecución- del presente decreto. Dado en Pala
cio á iq de Enero i844=Está' rubricado de la Real mano. 
—Lo trasladó á V: 8. de Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de G-acia y Justicia para su conocimiento, el de los 
Jueces inferiores y á los debidos efectos »

Habiéndose publicado por disposición de S. Sria. el Sr Re
gente en la Junta Gubernativa celebrada en primero del actual, 
acordó S. E. su cumplimiento, y que se trasmitiese á los Jueces 
de 1 a instancia del Territor o de la Audiencia como lo veri
fico por medio de este Boletín según lo mandado en cuanto 
correSponoe á los de la Provincia á que pertenece para su no
ticia y efectos consiguientes =Dios guardé á; V. machos años- 
Burgos 4 de Febrero de 1844 =Beuigno Fernandez de Castro. 
—Sres. Jueces de l a instancia de....

Junta superior de venta de Bienes Nacionales =Circular. 
—El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 
Junta superior con fecha 21 de Diciembre último la Real or
den siguiente =He dado cuenta á S. M. del expediente pro
movido por D Manuel Salónt, arrendatario de la renta del 
Papel sellado, en solicitud de que se obligue á los compradores 
de bienes nacionales á sacar las correspondientes escrituras de 
adquisición de las fincas que lian rematado y remataren; y es
timando justa la pretensión del interesado, por estar arreglada 
á lo que preceptúan las leyes y ordenes vigentes, S. M., con-

I formándose con el parecer de esa Junta superior y del Asesor 
de la Superintendencia de la Hacienda publica, se ha servido 
mandar que dentro del término de tres mese., contados desde 
esta fecha, todos los compradores de bienes nacionales saquen 
la escritura de venta de la» mismas con todos los requisitos 
prevenidos para su otorgamiento Pero también ha dispuesto 
S. M. que prevenga V. S á los Intendentes de provincia que 
exijan de los Juzgados de primera instancia una nota mensual' 
de las escrituras otorgadas por fincas nacionales, en la cual se

exprese la- fecha de cada escritura, la del remate de la fiuea y 
la del día en que se hizo el pago riel primer plazo y se otor
garon las obligaciones de los rematantes, á fin de que según el 
resultado de estas notas, que deben ser comprensivas de las cla
ses de papel sellado que invierta cada escritura y del importe 
del mismo, reintegre el arrendatario al Tesoro nacional el valor 
de dicho. p.rpeL respectivo, á las escrituras que debieron otorgar
se antes de que estuviese en posesión de la contrata —T.n que 
traslado á V. S. para su inteligencia y exacto cumpl-miento. 
=Dios guarde- á V~. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 
1844 = Aniceto de Alvaro =Sr. Intendente de.... .

Comisión especial de Venta de Bienes Nacionales de la 
Provincia de Burgos.

Remates pa ra-ef d ia 20 de Febrero.de 1844 en las Caías 
Consistoriales de esta Ciudad y en el Juzgado de 1.a instancia 
de Melgar de Fernamental desde las diez de la manana en 
adelante. __

Diez y siete tierras, que componen una fanega de 2 a calidad 
y 1-2 fanegas.10 celemines de 3 a, sitas en términos de Castri- 
lo Murcia, procedentes del Convento de San Pablo de Burgo», 
arrendadas á José Saiz y consortes en 1 1 fanegas, de pan me
diado anuales sin escritura, tasadas en 4678 rs y capitalizadas 
en 7,920 rs 20 mi s, por cuya cantidad se saca á subasta: no 
están eféeras á carga algo ira:

Doce tierras que componen 7 celemines de 1 a calidad, 5 
fanegas 4 celemines de 2.a., 4 fanegas 1 1 celemines de 3 a y 
una beta de 3 celemines de 1.a calidad, sitas en términos de 
Castrillo Murcia, procedentes del Convento de San Pablo de 
Burgos; arrendadas á Antonio Ornillbs en 7 fanegas de pan 
mediado anuales sin escritura, tasadas en 3,162 rs. 17 mrs. 
y capitalizadas en 6,040 rs. 6 mrs. por cuya cantidad se sacan 
á subasta: no se hallan afectas á carga alguna

Verute y dos tierras, que componen 4 fanegas 5 celeminee 
de 2.a-calidad, 16 fanegas dé 3 a y una hera de un celemín 
de 1 a sitas en el pueblo de Castrillo de Murcia, procedentes 
del Convento de San Pablo dé Burgos, arrendadas á Juan He
rrera, Manuel Peña, y Benito Valdemoro en 1 8 fanegas de pan 
mediado anuales sin escritura, tasadas en 7,717 rs y capitali
zadas en 12,969 rs 27 mrs., por cuya cantidad se sacan á 
•ttbasta; no tienen carga alguna.

Veiuté tierras, que componen 3 fanegas 11 celemines de 
2 a calidad, y 16 fanegas 5 < elemines de 3.a, sitas en término 
de Castrillo de Murcia, procedentes del Convento de San Pa
blo de Burgos, arrendadas á Juan Antonio Estevanez en 14 
fanegas de pan mediado anuales sin escritura, tasadas en 6.566 
rs. y capitalizada en 10,080 rs 3 mrs por cuya cantidad »e 
sacan á subasta: no tienen' carga alguna.

Se suspende el remate anunciado para el dia 17 del actual 
en esta Ciudad y en el Juzgado de primera instancia de Mel
gar de Fernamental, consistente en una huerta y cercado de 
fanegas de primera calidad con árboles fructíferos é infructífe
ros que en términos de la villa de Castrojeriz perteneció al Con
vento de 8 Francisco de dicha villa, mediante á que por una 
equivocación involuntaria se ha dejado de im luir en la capitaliza
ción la renta que produce el cercado, y tan solo se ha hecho de 
la de la huerta. Burgos 7 de Febrero de 1 844=Fermin Perla.

Por disposición de la Junta superior de venta de bie
nes nacionales de 12 del actual se suspenden los re
mates anunciados en los Boletines oficiales de e-ta Provin
cia numeros q3g, 40, 42 y 43 Para l°s dias tg, 21, 22. z3, 
24, 26, 26, 27, 28 y 29 de Febrero, 1,2, 4,5, 6, 7 y 8 de 
Marzo próximo de todas las fincas rústicas y urbanas que en tér
mino de Castíogeiiz pertenecieron á las temporalidades Ex-An- 
tonianas, hasta que por las oficinas del ramo se anuncie nueva 
subasta con arreglo á lo dispuesto por la superioridad Burgos 
14 d* Febrero de 1844«=Fermín Perla.
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Diputación Provincial de Burgos ^Hallándose vacante el ¿es. 
tino de Secretario de esta Corporación, ha acordado anunciarlo 
en el Boletín oficial para que los que se crean con la actitud y 
cualidades bastantes para foder desempeñarle presenten sus so
licitudes á la Secretaria de esta Diputa ion en el término de ua 
mes, contado desde el día en que esté anuncióse inserte en di- 
cho periódico, debiendo tener entendido que la doiui iou de di- 
olio destino, segpu el presupuesto adoptado para este ano, es de 
diez mil reales Burgos 10 de Febrero de i 844 =E. P. Ma
riano Hei’réro =P. A. D.S. E.c=EIoficial 1° Mariano de la 
Garza.
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J COMPENDIO ELEMENTAL -DE FISICA, 
| O TRATADO SENCILLO DE FldCA EXPERIMENTAL 

"3 pon. Mr Soubeirak,
y célebre Profesor francés, traducido al español por el Licen- 
>1 ciado D, (arlos Malí aína, socio de mérito del Instituto Pa- 
n lentino de ciencias médicas, redactor principal del Mensual 
a Farmacéutico &c

-= E ste tratadito, cuya impresión está concluida, consta de 366 
¿q paginasen 4° menor, sin incluir el índice y doce láminas
o que comprenden 358 figuras. Es útilísimo á toda clase de
o personas, y aun puede decirse que necesario á muchas. La seu-

•3 cillez con que esplica los fenómenos mas importantes de la fui—
" ca, a lo que contribuyen notablemente las láminas , le hacen

<1 mas adoptable, en particular á los jóvenes, que los demás tra-
trados publicados hasta el dia, en donde los tálenlos á ve.es 

-u complicados y las cuestiones que se pueden llamar secundarias
« y solo han de interesar al hombre consumado en la ciencia
” ocupan un lugar que molesta la atención de los alumnos y Ies
g. hace penoso un estudio tan deleitable t orno el de la ísicatasi que,

.•£ ha sido adoptado por testo para la enseñanza en Lugo y otros
2 pueblos á luego de haber visto publi adas las primeras eulre-

Q gas. Los propietarios urbanos, ó por mejor decir, tolos los ba
jo hitantes del país hallarán en el libio de t'oubeiran, entreoirás
,p preciosidades cuyo valor no es fácil calcular , los medios sen-
¿ cilios de preservarse y preservar á sus posesiones de los l'unes-
o tos efectos de rayo, punto tan dése uidado en esta Provincia,
,2 En fin, el traductor, escritor infatigable en medio desús cortos

años, para dar aun mas interes á la obra ha procurado indicar 
en algunas notas los descubrimientos de mérito consignados en 

— los periódicos científicos franceses ó alemanes de Hombradía eu
ropéa, despues de la moderna publicación de Soubeiran que se 

4- Verificó en 1 842.
co" Venciese el referido tratado en la Botica de Villanueva yen 
„ la Imprenta de Polo a .14 rs. el ejemplar, como se anunció en 

el prospecto.

¡y Libro útil y necesario, en particular d los Ayuntamientos 
-3 Ordenanza vigente para el reemplazo del ejército, sancio-
t> nada por S. M. en 2 de Noviembre de 1 8?>y, adicionada con
„ todos los Reales decretos, ordenes y circulares mas precisas es-
bo pedidas hasta el dia 3t de Diciembre de 1842 é insertas al 

pie de la letra y por orden de fechas, con un cuadro de los de
fectos y enfermedades físicas que inutilizan para el servic io mi
litar, y un apéndice que comprende todas las espedidas en el año 
próximo pasado de 1 843 Este apeudice se dará gratis á los que 
hayan comprado dicha ordenanza, pres-litándola en la librería 
de Villanueva, Plaza mayor, num 2, donde se vende la citada 
ordenanza á 6 rs en rustica.

En la misma librería se suscribe á la magnifica edición da 
ja Biblia Vulgata del P. Escio, á 5 rs. rada entrega, con esce- 
jéutes y hermosas láminas.

La Feria de Santa Agueda en el pueblo de Villamuñico, 
Valle de Val ierredible, se ha trasladado al dia de S. Matias A 
y el siguiente 26 del corriente por no haberse podido celebrar 
aquel dia por causa de la mucha nieve.

Imprenta be Pascual Polo.
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Comisión especial de Ventas de Bienes Nacionales.

Provincia de Burgos. . Clero Secular.
Remates para el dia 11 de Marzo de 1844 en las Casas Consistoriales de esta 

Capital y en el Juzgado de 1.a Instancia de Roa, desde las diez de la mañana 
en adelante.

Trece tierras de 55 fanegas de sembradura, una bodega con las cinco cubas sigui
entes, una de 145 cántaras con 4 arcos de hierro, otra de 120 con 2 arcos, otra de 
i3o con 4, otra de 180 con 4, y otra de 170 con 4- Otra bodega que tiene 5 cubas 
á saber: una de i5o cántaras con 4 arcos, otra de i35 con 6, otra de 180 con 6, otra 
de i 80 con 6, y otra de 140 con 4- Ademas una panera por cima de los lagares del 
tercio, que todo existe en términoe de la Villa de Roa, y perteneció á la Fábrica de 
la iglesia parroquial de dicha Villa. Han sido capitalizadas en 41 55o rs. y tasadas en 
8655 rs: por cuya cantidad se sacan á su basia como cantidad menor con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 2.5 de Noviembre de 1842 por no haberse presentado 
licitádor alguno en el remate que se señaló para el dia 22 de Diciembre illtimo ni 
en el que se prorogó despues para el dia i.° del corriente que tampoco tuvo efecto. 
Las tierras producen 24 fanegas 9 celemines de trigo del país, y 667 rs. en metálico 
anuales: las bodegas, cubas y panera, no producen renta alguna, ni consta cuando 
vence la escritura de arriendo de las primeras. El pago de estas fincas se hará á di
nero metálico en 20 años á plazos iguales. Burgos 12 de Febrero de 184 4—Fermín 
Perla.

' . .■ >&ií!h ihmokq <ib: . ■

Comisión especial de Ventas de Bienes Nacionales.

Provincia de Burgos. Clero Secular.
Remates para dicho día 11 de Marzo de 1844 en las Casas Consistoriales de 

esta Ciudad, desde las diez de la mañana en adelante.
■ ' •- • ■ , . • -

Diez y nueve tierras que componen 9 fanegas de i.a calidad, i3 fanegas 11 cele
mines de 2.a y 38 fanegas 8 celemines de 3.a sitas en el Barrio de Villaloro, proce
dentes del Cabildo Catedral de esta Ciudad, arrendadas á Ipolito Pardo en 44 fanegas 
pan mediado anuales, sin escritura capitalizadas en 316 80 rs. 12 mrs, y tasadas en 
27000 rs. por cuya cantidad se sacan á subasta como tipo menor por no haberse pre
sentado licitádor alguno en los dos remates anunciados para el día 2 de Enero úl
timo y 6 del corriente, con arreglo á la Real^órden de 25 de Noviembre-de 1842: no 
tiene carga alguna.

Treinle y dos tierras de 6 fanegas 4 celemines de i.a calidad. 22 fanegas 9 celemi
nes de 2.a y 24 fanegas 9 celemines de 3.a sitas en el término de Tardajos, que perte
necieron al Cabildo Catedral, arrendadas á María Mayos en 66 fanegas de pan mediado 
anuales hasta Setiembre de 1846, capitalizadas en 4?52O rs. 20 mrs. y tasadas en 
2735© rs. por cuya cantidad se saca á subasta, como tipo menor, por no haberse pre
sentado licitádor á los dos remates anunciados para el dia 2 de Enero último y 6 del 
corriente. . A. . ,

Dna Hera y 4 tierras que componen 8 fanegas de i,a calidad, 4 fanegas de 2«. y 3 
ceí "mines de 3/' sitas en término de esta Ciudad procedenti s del Cabildo Catedral de



la misma arrendadas á Máñüel Sevilla Cónsórtés éni 33 fanegas de pan mediado y 
18 reales en dinero anuales sin escritura. Han sido capitalizadas en 2 43oo rs. y ta
sadas efi 8'goOTS. por cuya cantidad se sacan á subasta como menor tipo con arreglo 
á dicha Real orden, mediante á no haberse presentada licitador alguno en Ibs dos re
mates anunciados para el dia 3 de Enero último y cinco del corriente. El remate de 
estas fincas se hará en 20 años á metálico en plazos iguales. Burgos 1 2 de Febrero 
de i844-— Fermin Perla.

Comisión especial de Venias de Bienes Nacionales.

Provincia de Burgos. Clero Secular.
s, 

\la b 
Mer 
rs. t
porFincas que en esta Capital ij en la del Reino se han de subastar el dia 9 de 

Mttríó prdximo eh. las Consistoriales, desde las diez, en adelante..

ÍJha casa en la calle de la Paloma núm. 4 5 viejo y 34 nuevo que habita Ignacio 
Fresno, perteneciente al Cabildo Catedral de esta Ciudad, la cual produce en renta 
i4o6 reales anuales. Ha sido tasada con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 
19 de la Instrucción de i.° de Marzo de 1 836 en 3oooo rs y capitalizada según las 
bases esleblecidas en Reales órdenes ¿ie 25 de Noviembre de i836 y ir de Mayo de 
i83y, en 3i5oo rs. No tiene carga alguna y el arriendo concluye en el año de i8.5o 
y los cristales pertenecen á la inquilina. El pago de esta finca se verificará en cinco 
plazos iguales en la forma siguiente, 10 por ciento en dinero metálico;. 3o por ciento 
en deuda Consolidada del 5 por ciento ó del 4 entregando de éste 120 por cada roo: 
3o por ciento en cupones de intereses vencidos de la misma deuda q de la capitaliza
ción del 3 por ciento 3o por ciento en deuda sin interés, vales no consolidados ó deu
da negociable con interés á papel bajo los tipos estipulados. En cada uno de los cinco 
plazos señalados para el pago' se entregará la 5.a parle de los tantos por cientos que 
quedan espresados

Otra Casa en la Plazuela de Sarmen tal hoy de. la Paloma numero 48 antiguo que lleva en renta Dona Ana Bibes 
de la pertenencia del -expresado Cabildo Caledral^y produce en renta 770 rs. anuales: ha sido capitalizada en 1 7 
rs. y lasada en 33*2oo, no se^halía alerta á carga alguna y el arriendo finaliza en San Juan de Junio de 1844, los 
cristales pertenecen á la inquilina. El pago de esta Casa se hará como el anterior. e

Otra Casa en la misma Plazuela número 47 antiguo de igual pertenencia que lleva en arriendo D, ,Patricio Ruiz 
y produce en renta 65o rs. anuales. Ha sido capitalizada en 14623 rs- y tasada en 33ooo rs. no se halla afecta á 
carga alguna ni hay escritura de arriendo: los cristales son del inquilino, el pago se,verificará como las procedentes, 

Burgos 10 de Febrero de 1844.= Fermin Perla,
“ • . . ,',Z" 'V ■ ■■ >

Comisión especial de Ventas de Bienes Nacionales.
Provincia de Binaos. Clero Secular.

Remites para el dfia iG de Marzo de i 844 en Ia3 Casas Consistoriales de esta Ciudad desde las 10 de la mañana en 
-adeÍMit& ? H'i nlnrffl ntifo ,1 i r i . t í* j , .. t. lij i • Olía behn . oiiltdüJ uli koln-jb

Una casa en esta Ciudad en Id cálle de la Lencería número 14 antiguo y 6 nuevo que perteneéió al Cabildo Ca
tedral y lleba én arriendo Mátiui-la Delgado , linda por la parte del Norte con la calle de Caldabares antigua y 
Ñuño Rasura moderna consta de superficie de seiscientos diez y siete y medio pies cuadrados las dos lachadas son 
de sillar.ejos hasta el piso principal el resto de ladrillo y las paredes divisorias de entramado de carpiiltería , sos 
pisos enladrillados y los techos á hobadilla produce en renta anual Gia reales. Ha Sido capitalizada en 18769 rea
les ag mrs, y tasada en 14000 reales: por cuya cantidad se saca á subasta; no se halla afecta á carga alguna, ni 
tampoco tiene escritura de arriendo; y los cristales existentes en dicha casa pertenecen al inquilino que la ha- 
.hila' j p "te.; l...'-

Otra casa sita en esta Ciudad y su Barrio de Santa Clara Señalada con el número a nuevo que perteneció al Ca
bildo Catedral y lleba en renta Cipriano Arnaiz, Ja fachada principal 5 la parte del Norte; al horienle hace me
dianería con otra casa de dicho Cabildo al mediodía la fachada opuesta con sus ventanas y uso de vertiente á 
nna huerta ó jardín que perteneció á dicho Cabildo, y al poniente con uñ jardín propio de D. Juan Antonio Va- 
Jléjo, consta la fachada principal en el piso bajo de-ao pies, en el principal de 24 pies, con motivo de tener la en
trada á la huerta mencionada y 18 pies de fondo, su figura és un paralelogramo regular de 36o piasen la planta, 
y 43a en el principal. La construcción de la fachada principal es un pipiano d< piedra de mauposleria, lo 
mismo su opuesta y el resto de tapial de tierra, y la otra de entramado de machón hasta el 'tejado, lojnisrno las 
dos medianerías; el piso principal enladrillado, la armadora del tejado á tijera su cubierta de tableta, produce 
én renta anual a4° rs. Ha sido tasada en 4 >00 rs, y capitalizada en 5400, rs. no se halla afecta á carga alguna 
tiene escritura de arriendo hasta 14 de Agosto de 1847 y los cristales existentes en ella son deí inquilino que 
la ócúfá,== Burgos i.°"dé Fébrero de 1844*= Fermin Perla.
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